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Expediente n.º: JGL/2023/12 

Acta de la sesión ordinaria n.º 12 de 2023 

 

EXTRACTO DE ACUERDOS ADOPTADOS EN JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

SESIÓN ORDINARIA DE 22 DE MARZO DE 2023 

 

I. ACTA. 

 

Aprobación del acta de la sesión anterior, celebrada el día 15 de marzo de 2023. 

 

II. CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

 

1.- Toma de conocimiento de las siguientes disposiciones oficiales publicadas en el Boletín 

Oficial del Estado (BOE), de las que se han remitido copias a todas las concejalías y negociados 

interesados: 

 

a) Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo, de la Jefatura del Estado (BOE n.º 65, de 17 de 

marzo), de medidas urgentes para la ampliación de derechos de los pensionistas, la reducción de la 

brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco de sostenibilidad del sistema público de 

pensiones. 

 

b) Ley 5/2023, de 17 de marzo, de la Jefatura del Estado (BOE n.º 66, de 18 de marzo), de 

pesca sostenible e investigación pesquera. 

 

c) Resolución de 16 de marzo de 2023, de la Secretaría de Estado de Función Pública, 

dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Pública (BOE n.º 68, de 21 de marzo), por la que se 

crea el Registro de planes de igualdad de las Administraciones Públicas y sus protocolos frente al 

acoso sexual y por razón de sexo. 

 

III. CUENTAS DE GASTOS. 

 

1.- Aprobación de la relación de facturas presentadas por las distintas concejalías y centros de 

gestión, por un importe total de 54.021,86 euros. 

 

2.- Autorización, disposición y reconocimiento de obligaciones de pago, por un importe total 

de 5.500,00 euros. 

 

3.- Autorización, disposición y reconocimiento de la obligación de pago a favor del Consorcio 

de las Vías Verdes de la Región de Murcia, en concepto de aportación del ejercicio 2023, por importe 

de 4.000,00 euros. 

 

IV. LICENCIAS DE OBRAS. 

 

1.- Concesión de licencia municipal de obras para la construcción de una piscina privada en la 

parcela n.º 9, en calle 6, de Urbanización Los Jardines, calle Manos Unidas, n.º 7. 

 

V. ASUNTOS GENERALES. 

 

1.- Aprobación de la suscripción del convenio de colaboración entre la Asociación de Amigos 

de la Cultura de Águilas y este Ayuntamiento de Águilas, que tiene por objeto articular las 

condiciones y compromisos aplicables a la concesión directa de una subvención nominativa del 

Ayuntamiento de Águilas a la Asociación de Amigos de la Cultura de Águilas, para la organización, 

desarrollo y elaboración de una programación cultural de interés general para el municipio. 
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2.- Aprobación de la suscripción del convenio de colaboración entre este Ayuntamiento de 

Águilas y la Asociación Profesional de Hostelería y Turismo de Águilas – Hosteáguilas, cuyo objeto 

es impulsar la gastronomía como uno de los atractivos turísticos de nuestro municipio. 

 

3.- Aprobación de la suscripción del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 

Águilas y Cruz Roja Española en la Región de Murcia, que tiene como objeto permitir la realización 

de prácticas del alumnado que se encuentra cursando estudios en los Certificados de Profesionalidad 

que imparte Cruz Roja, en colaboración con el Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF). 

 

4.- Autorización de puesta en servicio de la instalación de 36 plazas de garaje y vado en calle 

Ortega y Gasset, n.º 22-B, a nivel documental del proyecto autorizado y certificado final de obra e 

instalaciones. 

 

5.- Adhesión de este Ayuntamiento a la concesión del título de Hijo Adoptivo de Lorquí, a 

título póstumo, a don Alfonso Sánchez Martínez, en atención a la obra, méritos, cualidades y 

circunstancias merecedoras de tal distinción. 

 

6.- Adhesión de este Ayuntamiento a la concesión del título de Hijo Adoptivo de Lorquí a don 

Antonio Verdú Sánchez, en atención a la obra, méritos, cualidades y circunstancias merecedoras de tal 

distinción. 

 

VI. SERVICIOS SOCIALES. 

 

1.- Concesión de ayudas económicas para pago de deudas en los suministros de agua y luz, 

cobertura de gastos de desplazamiento, farmacia y otros, por un importe total de 2.530,00 euros. 

 

2.- Concesión de ayudas sociales de emergencia, por un importe total de 464,00 euros. 


